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       Conector de página     Conector de actividad              Fin

Tesorería Presupuesto Contabilidad

Inicio

¿El convenio/contrato es de entrega de recursos 

?

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

1. Remitir el convenio / contrato suscrito al área 

de presupuesto.

GADF-F-010 Memorando remisorio / Correo 

electrónico 

Servidor público o Profesional 

de Presupuesto

2. Realizar el registro presupuestal de acuerdo 

con el procedimiento GADF-P-010 Gestión 

Presupuestal.

 Registro presupuestal SIIF Nación

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad (Central de

cuentas)

3. Revisar la documentación y continuar con el 

trámite de pagos según el GADF-P-020 Gestión 

de Cuentas por Pagar.

Obligación presupuestal 

SIIF Nación

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

4.  Realizar el pago conforme al GADF-P-020 

Gestión de Cuentas por Pagar.
Orden de pago

SIIF Nación

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

5. Remitir mensualmente o cuando se requiera  

a la Vicepresidencia de Gestión Corporativa - 

Área Contable el formato de informe de 

ejecución de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en administración. En los 

casos que se requiera, incluir los informes de 

ejecución financiera del convenio/contrato e 

información relevante para notas a los estados 

financieros.

GADF-F-010 Memorando remisorio y/o Correo 

electrónico, adjuntando el GADF-F-083 Informe 

de ejecución de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en administración con 

sus soportes.

¿El formato GADF-F-083 Informe de ejecución 

de seguimiento de recursos entregados y 

recibidos en administración presenta 

observaciones? 

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

6. Solicitar aclaraciones o ajustes al área 

responsable - supervisor del convenio/ 

contrato, de acuerdo con GADF-P-001 Gestión 

contable, en el caso de requerir modificar el 

GADF-F-083 Informe de ejecución de 

seguimiento de recursos entregados y recibidos 

en administración.

Correo electrónico 

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

7. Efectuar los registros contables 

correspondientes conforme al GADF-P-001 

Gestión Contable.

Comprobante contable de registro SIIF Nación 

y soportes

¿ Se presentan cuentas por cobrar (por ejemplo, 

reclamaciones) de acuerdo con los registros 

contables ?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

8. Diligenciar el GADF-F-050 Acta de 

conciliación de saldos con las cifras registradas 

en el SIIF Nación y la reportada por el área 

responsable en el GADF-F-083 Informe de 

ejecución de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en administración.

Verificar que las cifras que se 

reflejan en la acta de conciliación, 

estén acordes con los saldos 

contables, formatos y soportes 

remitidos por el Supervisor.

GADF-F-050 Acta de conciliación de saldos

¿Se requiere hacer un ajuste contable por parte 

de la Agencia?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

9. Efectuar los registros contables 

correspondientes conforme al GADF-P-001 

Gestión Contable.

Comprobante contable de registro SIIF y 

soportes

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

10. Archivar el formato GADF-F-050 Acta de 

conciliación de saldos, según GADF-P-001 

Gestión contable.

GADF-F-050 Acta de conciliación de saldos

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

11. Remitir a Tesorería copia del comprobante 

de consignación que soporta el giro de los 

recursos de convenios o contratos.

GADF-F-010 Memorando remisorio / Correo 

electrónico 

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

12. Realizar en el sistema SIIF  la clasificación 

del rubro concepto de ingreso al presupuesto 

de la ANI,  por el valor de los recursos 

consignados.

Documento de recaudo presupuestal SIIF 

Nación

SEGUIMIENTO DE RECURSOS ENTREGADOS Y RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGO

OBJETIVO
Establecer los lineamientos para el seguimiento y registro contable oportuno de los recursos entregados y recibidos en administración a través de convenios o contratos interadministrativos, 

entre la Agencia Nacional de Infraestructura y entidades distintas de las sociedades fiduciarias.

ALCANCE
Inicia con la suscripción del convenio o contrato, continúa con ejecución y termina con el acta de liquidación y la devolución de los aportes no ejecutados  que se generen en virtud de los 

aportes efectuados.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

1. Entrega de Recursos en Administración

                 Inicio           Actividad             Decisión

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

2. Recursos recibidos en Administración

NO

A 1

SI

Si

No

1

1

Si

No

No

Si

2

A
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Tesorería Presupuesto Contabilidad

SEGUIMIENTO DE RECURSOS ENTREGADOS Y RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGO

OBJETIVO
Establecer los lineamientos para el seguimiento y registro contable oportuno de los recursos entregados y recibidos en administración a través de convenios o contratos interadministrativos, 

entre la Agencia Nacional de Infraestructura y entidades distintas de las sociedades fiduciarias.

ALCANCE
Inicia con la suscripción del convenio o contrato, continúa con ejecución y termina con el acta de liquidación y la devolución de los aportes no ejecutados  que se generen en virtud de los 

aportes efectuados.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

                 Inicio           Actividad             Decisión

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

A 1

Tesorería Presupuesto Contabilidad

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

13. Verificar el concepto de ingreso y el valor 

registrado.

Verificar que el valor recaudado 

quede en la cuenta contable 

correspondiente

Imputación contable del recaudo realizado por 

Tesorería en el Sistema SIIF basado en el 

comprobante de recaudo realizado por 

Tesorería.

¿El valor consignado corresponde a lo 

establecido al convenio interadministrativo?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

14. Informar al supervisor del contrato y/o 

convenio si hay diferencia entre el valor en el 

contrato/convenio y el valor consignado.

 Correo electrónico 

¿El valor consignado fue por exceso?

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

15. Solicitar reintegro de los recursos a 

Tesorería, a través de memorando.
GADF-F-010 Memorando

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

16. Realizar la disminución del documento de 

recaudo para la devolución  de los recursos en 

el SIIF Nación, teniendo en cuenta la guía de 

devolución de ingresos del Ministerio de 

Hacienda.

Orden de pago no presupuestal 

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

17. Informar al supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo suscrito y al área 

de contabilidad la devolución de los recursos.

Correo electrónico  

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

18. Revisar el registro contable de la orden de 

pago no presupuestal de acuerdo con el 

catalogo de cuentas.

Imputación contable del pago realizado por 

Tesorería en el Sistema SIIF, basado en la 

solicitud de la entidad que pidió los recursos, la 

orden de pago no presupuestal realizada por 

Tesorería.

¿Es correcto el registro contable?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

19. Realizar las reclasificaciones contables 

correspondientes.

Comprobante contable manual en SIIF y 

soportes 

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

20. Gestionar ante la entidad con quien se 

suscribió el convenio/contrato el soporte del 

pago pendiente de la diferencia por menor 

valor en la consignación.

GADF-F-012 Oficio - correo electrónico   - 

comunicación oficial

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

21.Solicitar al área de presupuesto la expedición 

de los documentos presupuestales ( CDP y RP) 

en función del compromiso contractual, de 

acuerdo con el procedimiento GADF-P-010 

Gestión Presupuestal.

GADF-F-010 Memorando remisorio / Correo 

electrónico 

Servidor público y/o Profesional 

de Presupuesto

22. Realizar el certificado de disponibilidad 

presupuestal y el registro presupuestal de 

acuerdo con el procedimiento GADF-P-010 

Gestión Presupuestal.

Certificado de Disponibilidad Presupuestal y

Registro presupuestal SIIF Nación (Según 

corresponda)

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

23.Solicitar el pago al área de central de 

cuentas, remitiendo los soportes para el pago 

de conformidad con el  procedimiento GADF-P-

020 Gestión de cuentas por pagar.

Memorando a través del Sistema de Gestión 

Documental

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad (Central de

cuentas)

24. Revisar la documentación y continúar con el 

trámite de pagos de acuerdo con el GADF-P-020 

Gestión de Cuentas por Pagar.

Obligación Presupuestal 

SIIF Nación

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

25. Realizar el pago conforme al GADF-P-020 

Gestión de Cuentas por Pagar.

Comprobante de pago

SIIF Nación

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

3. Ejecución de recursos recibidos en administración

Si

No

Si

No

SI

No

4

4

3

2

1

2

A

B
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Tesorería Presupuesto Contabilidad

SEGUIMIENTO DE RECURSOS ENTREGADOS Y RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGO

OBJETIVO
Establecer los lineamientos para el seguimiento y registro contable oportuno de los recursos entregados y recibidos en administración a través de convenios o contratos interadministrativos, 

entre la Agencia Nacional de Infraestructura y entidades distintas de las sociedades fiduciarias.

ALCANCE
Inicia con la suscripción del convenio o contrato, continúa con ejecución y termina con el acta de liquidación y la devolución de los aportes no ejecutados  que se generen en virtud de los 

aportes efectuados.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

                 Inicio           Actividad             Decisión

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

A 1

Tesorería Presupuesto Contabilidad

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

26. Remitir mensualmente o cuando se requiera  

 a la Vicepresidencia de Gestión Corporativa - 

Área contable el formato GADF-F-083 Informe 

de ejecución de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en administración, 

firmado junto a sus soportes, en los casos que 

se requieran.

GADF-F-010 Memorando remisorio y/o Correo 

electrónico adjunto el GADF-F-083 Informe de 

ejecución de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en administración con 

sus soportes

¿El formato de informe de ejecución de 

seguimiento de recursos entregados y recibidos 

en administración presenta observaciones?  

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

27. Solicitar aclaraciones o ajustes al área 

responsable - supervisor del convenio/ 

contrato, de acuerdo con GADF-P-001 Gestión 

contable, en el caso de requerir modificar el 

GADF-F-083 Informe de ejecución de 

seguimiento de recursos entregados y recibidos 

en administración. 

GADF-F-010 Memorando / Correo electrónico 

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

28. Efectuar los registros contables 

correspondientes de conformidad con GADF-P-

001 Gestión contable.

Verificar que el saldo contable de 

los contratos o convenios en el 

SIIF, sea el mismo del formato 

GADF-F-083 Informe de ejecución 

de seguimiento de recursos 

entregados y recibidos en 

administración.

Comprobante contable de registro SIIF y 

soportes

¿ Existen operaciones recíprocas a reportar en 

el CHIP ?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

29. Realizar la conciliación de operaciones 

recíprocas con las entidades públicas de las que 

se recibieron o entregaron recursos, de acuerdo 

con el instructivo GADF-I-007 Operaciones 

recíprocas.

Correo Electrónico Institucional y/o Oficio

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

 30.Remitir el acta de liquidación y los 

documentos de soporte que sean requeridos del 

convenio / contrato al GIT Administrativo y 

Financiero - Contabilidad.

GADF-F-010 Memorando remisorio / Correo 

electrónico 

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

31. Analizar los saldos contables en SIIF frente a 

las cifras del acta de liquidación y GADF-F-083 

Informe de ejecución de seguimiento de 

recursos entregados y recibidos en 

administración, relacionadas con el saldo de 

recursos no ejecutados, los descuentos 

adicionales, rendimientos pendientes, entre 

otros, remitidos por el área responsable.

Acta de liquidación y saldos contables del SIIF

GADF-F-083 Informe de ejecución de 

seguimiento de recursos entregados y 

recibidos en administración

¿Se requiere hacer registros contables?

Servidor Público y/o contratista 

Contabilidad

32. Efectuar los registros contables 

correspondientes de conformidad con GADF-P-

001 Gestión contable.

Comprobante contable de registro SIIF y 

soportes

¿Se requiere hacer reintegro de recursos 

entregados en administración ?

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

33. Remitir a Tesorería copia del comprobante 

de consignación de los recursos transferidos a la 

ANI, de parte de la entidad con quien se 

suscribió el convenio o contrato, de acuerdo 

con lo establecido en el acta de liquidación.

GADF-F-010 Memorando remisorio / Correo 

electrónico 

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

34. Realizar en SIIF el documento de recaudo de 

acuerdo con el rubro concepto de ingreso a los 

recursos propios de la ANI.

Documento de recaudo presupuestal SIIF 

Nación

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

35. Solicitar el reintegro de los recursos a 

Tesorería, a través de memorando.
GADF-F-010 Memorando remisorio

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

4. Liquidación del convenio o contrato

SI

NO

Si

No

SI

NO

2
No

Si

B

C
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SEGUIMIENTO DE RECURSOS ENTREGADOS Y RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGO

OBJETIVO
Establecer los lineamientos para el seguimiento y registro contable oportuno de los recursos entregados y recibidos en administración a través de convenios o contratos interadministrativos, 

entre la Agencia Nacional de Infraestructura y entidades distintas de las sociedades fiduciarias.

ALCANCE
Inicia con la suscripción del convenio o contrato, continúa con ejecución y termina con el acta de liquidación y la devolución de los aportes no ejecutados  que se generen en virtud de los 

aportes efectuados.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

                 Inicio           Actividad             Decisión

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA
VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero

CONTROLES
(En las actividades que aplique)

REGISTROS

A 1

Tesorería Presupuesto Contabilidad

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

36. Realizar en SIIF el documento de recaudo 

para la devolución  de los recursos en el SIIF 

Nación, teniendo en cuenta la guía de ingresos 

del Ministerio de Hacienda  

Documento de recaudo presupuestal SIIF 

Nación

¿Se requiere hacer devolución de los recursos 

recibidos en administración ?

Supervisor del convenio o 

contrato interadministrativo 

suscrito

37. Solicitar la devolución de los recursos a 

Tesorería para la Entidad con quien se suscribo 

el convenio / contrato, a través de memorando.

GADF-F-010 Memorando remisorio

Servidor Público y/o Contratista

de Tesorería

38. Realizar el documento de recaudo para la 

devolución  de los recursos en el SIIF Nación, 

teniendo en cuenta la guía de devolución de 

ingresos del Ministerio de Hacienda.

Documento generado por SIIF de la devolución 

o reintegro de recursos.

Fin

VERSIÓN

001

002

APROBACIÓN

ELABORÓ

ELABORÓ

REVISÓ

REVISÓ

REVISÓ

APROBÓ

Vo.Bo.

VICEPRESIDENCIA RESPONSABLE CARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTROLES

(En las actividades que aplique)
REGISTROS

1.	Una vez cerrado el módulo de ingresos, cuyo registro contable es automático, cualquier hecho económico que no se haya registrado para los cierres de vigencia se subsanará mediante la elaboración de comprobantes manuales.

2.	Para llevar a cabo este procedimiento, es fundamental que las áreas responsables de la supervisión de convenios o contratos interadministrativos remitan oportunamente la información necesaria para cada una de las actividades.

3.	En caso de devolución de recursos recibidos en administración que se encuentren en la Cuenta Única Nacional (CUN) de la ANI, se debe realizar el traslado entre libretas CUN con la otra entidad.

CONTROL DE CAMBIOS REQUSITOS APLICABLES

FECHA DESCRIPCIÓN

• Ley 80 de 1993: Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y sus modificaciones y 

decretos reglamentarios vigente.

• Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se 

dictan otras disposiciones, y sus modificaciones.

• Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 

otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos, y sus modificaciones.

• Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 

actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, y sus modificaciones.

• Resolución 354 de 2007 de la CGN: Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Pública, se establece su conformación y se 

define el ámbito de aplicación.  y sus modificaciones:  Resolución 628 de 2015  y  Resolución 525 de 2016 .

• Resolución 533 de 2015 de la CGN: Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a 

entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones, y sus modificaciones.

• Resolución 193 del 2016 de la CGN: Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 

Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable.

•Resolución 386 2018 de la CGN:  Por la cual se incorpora, en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento 

contable para el registro de los recursos entregados en administración y se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco 

Normativo.

•Resolución 602 2018 de la CGN: Por la cual se incorpora, al Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento 

contable para el registro de los hechos económicos relacionados con los acuerdos de concesión de infraestructura de transporte y se 

modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo, y sus modificaciones

•Resolución 090 de 2020 de la CGN: Por la cual se modifica el Procedimiento contable para el registro de los recursos entregados en 

administración y el Catálogo General de Cuentas, del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. Y sus modificaciones: 

Resolución 064 de 2022  y Resolución 421 de 2023.

•www.contaduria.gov.co (Resoluciones, conceptos, circulares externas, cartas circulares, instructivos, doctrina y otras normas de la 

Contaduría General de la Nación).

Normas internas:

◦Manual de Contratación de la ANI. (GCOP-M-001)

◦Manual de políticas contables Agencia Nacional de Infraestructura (GADF-M-008).

◦Manual Financiero. (GADF-M-007)

Resoluciones internas que se expidan para el efecto.

OBSERVACIONES

28/12/2020

30/04/2025

Creación del procedimiento

Ajuste de las actividades, formatos y orden del procedimiento.

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA

APROBACIÓN

NOMBRE CARGO

Gestor T1 10 - VGCOR

Documento aprobado mediante

memorando Radicado No. 20254000074243

Coordinadora G.I.T. Administrativo y Financiero (E) - VGCOR

Experto G3 06 - VGCOR

Vicepresidente de Gestión Corporativo

Adriana Judith Mayorga Mayorga

Juana Celina Carvajal Reyes

Carmen Estela Herrera Guerra

Héctor Eduardo Vanegas Gámez Gestor - Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno

Contratista - VGCOR

Ana Rocío Murcia Gómez Contratista - VGCOR

Gustavo Adolfo Salazar Herrán

Andrea Katheryn Torres Suárez

Si

NO

SI

C
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